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CABTIJDO INSUI'AR
DE I,A PAIJMA

Avenida Marftima, 34-4'
38700 Santa Cruz de L,a Palma
Tfno. 922 423 L00 - ExT 2460

ASESORÍA Y DEFENSA .ruRÍDICA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 2911998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dándose las circunstancias
contempladas en dicho precepto, se pone en su conocimiento que ha sido interpuesto
el recurso contencioso-administrativo que a continuación se identifica para que le sirva
de notificación y emplazamiento, con elfin de que pueda comparecer y personarse en
autos como demandado en el plazo de nueve días.

Autos: P.O.64712019.
Recurrentes: Ben Magec Ecologistas en Acción.
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no 2 de Santa Cruz de
Tenerife.
Objeto: Contra el Acuerdo del Pleno del Consejo de Gobierno lnsular del Cabildo
lnsular de La Palma de fecha 15 de octubre de 2019, por el que se otorga al lnstituto
de Astrofísica de Canarias Concesión de Ocupación de terrenos por instalación de
observatorio Thirty Meter Telescope (TMT) en el Monte de Utilidad Pública no 28 de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife, denominado "Pinar de las Ánimas y Juanianes".

En Santa Cruz de La Palma, a 24 de enero de 2020.

EL DIRECTOR ACCTAL

Esteban René aq

Instituto de Astrofísica de Ganarias.
CNf a Láctea S/N
38204 - San Cristóbalde La Laguna
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